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CAPÍTULO 8 

 

ENERGÍA Y MATERIAS PRIMAS 

 

 

ARTÍCULO 8.1 

 

Objetivo 

 

El objetivo del presente capítulo es promover el diálogo y la cooperación en los sectores de la 

energía y las materias primas en beneficio mutuo de las Partes, fomentar un comercio y una 

inversión sostenibles y justos que aseguren unas condiciones niveladas en esos sectores, y reforzar 

la competitividad de las cadenas de valor relacionadas, incluida la adición de valor, de conformidad 

con el presente Acuerdo. 

 

 

ARTÍCULO 8.2 

 

Principios 

 

1. Cada Parte conserva el derecho soberano a determinar si hay zonas dentro su territorio, así 

como en su zona económica exclusiva, disponibles para la exploración, la producción y el 

transporte de bienes energéticos y materias primas. 

 

2. De conformidad con el presente capítulo, las Partes reafirman su derecho a regular en sus 

respectivos territorios con el fin de alcanzar objetivos legítimos en materia de políticas en los 

ámbitos de la energía y las materias primas. 

 

 



 
 

CL/EU/ITA/es 147 

ARTÍCULO 8.3 

 

Definiciones 

 

A efectos del presente capítulo y de los anexos 8-A y 8-B: 

 

a) «autorización» significa el permiso, licencia, concesión o instrumento administrativo o 

contractual similar mediante el cual la autoridad competente de una Parte autoriza a una 

entidad a ejercer una determinada actividad económica en su territorio de conformidad con los 

requisitos establecidos en la autorización; 

 

b) «balance» significa la totalidad de las acciones y procesos, en todos los plazos, por medio de 

los cuales los gestores de las redes/operadores del sistema garantizan, de manera continua, el 

mantenimiento de la frecuencia del sistema dentro de un rango de estabilidad predefinido y el 

cumplimiento de la cantidad de reservas necesaria con respecto a la calidad requerida; 

 

c) «bienes energéticos» significa los productos a partir de los cuales se genera energía y que 

figuran con el código del SA correspondiente en el anexo 8-A; 

 

d) «hidrocarburos» significa los bienes listados con el correspondiente código SA en el anexo 8-

A; 

 

e) «materias primas» significa las sustancias utilizadas en la fabricación de productos 

industriales; incluidos minerales, concentrados, escorias, cenizas y productos químicos; 

materiales en bruto, procesados y refinados; residuos metálicos; chatarra y chatarra de 

refundición; listados en el capítulo del SA correspondiente del anexo 8-A; 

 

f) «energía renovable» significa la energía producida a partir de fuentes solares, eólicas, 

hidráulicas, geotérmicas, biológicas u oceánicas, u otras fuentes ambientales renovables; 
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g) «combustibles renovables» significa los biocarburantes/biocombustibles, biolíquidos, 

combustibles de biomasa y combustibles renovables de origen no biológico, incluidos los 

combustibles sintéticos renovables y el hidrógeno renovable; 

 

h) «normas» significa las normas en el sentido del capítulo 9; 

 

i) «gestor de la red/operador del sistema» significa: 

 

i) en el caso de la Unión Europea: la persona responsable de la operación y de asegurar el 

mantenimiento y desarrollo de la red de distribución o transporte de electricidad en una 

zona determinada y de asegurar la capacidad de dicha red a largo plazo; y 

 

ii) en el caso de Chile: un órgano independiente responsable de coordinar de los sistemas 

eléctricos interconectados, que asegure el rendimiento económico eficiente y la 

seguridad y fiabilidad del sistema eléctrico, y que ofrece un acceso abierto al sistema de 

transmisión; y 

 

j) «reglamentos técnicos» significa los reglamentos técnicos en el sentido del capítulo 9. 
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ARTÍCULO 8.4 

 

Monopolios de importación y exportación 

 

Una Parte no designará ni mantendrá monopolios de importación o exportación designados. A 

efectos del presente artículo, el término «monopolio de importación o exportación» significa el 

derecho exclusivo o la concesión de autoridad por una Parte a una entidad para importar bienes 

energéticos o materias primas desde la otra Parte o exportar bienes energéticos o materias primas a 

la otra Parte14F

1. 

 

 

ARTÍCULO 8.5 

 

Precios de exportación15F

2 

 

1. Una Parte no impondrá un precio superior a las exportaciones de bienes energéticos o 

materias primas destinadas a la otra Parte que el aplicado a tales bienes energéticos o materias 

primas cuando se destinen al mercado nacional, mediante cualquier tipo de medida, incluidas las 

licencias o los requisitos de precios mínimos. 

 

 
1 Para mayor certeza, el presente artículo se entiende sin perjuicio de los capítulos 10, 11 y 22, 

y de las listas de los anexos 10-A a 10-C y 22, y no se aplica a los derechos que resulten de la 
concesión de derechos de propiedad intelectual. 

2 Para mayor certeza, el presente artículo se entiende sin perjuicio del anexo 22. 
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, Chile podrá introducir o 

mantener medidas con el objetivo de fomentar el valor añadido por medio del suministro de 

materias primas a sectores industriales a precios preferenciales, de manera que estos puedan 

emerger dentro de Chile, siempre que dichas medidas satisfagan las condiciones establecidas en el 

anexo 8-B. 

 

 

ARTÍCULO 8.6 

 

Precios internos regulados 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de los mercados energéticos competitivos para 

proporcionar una amplia gama de opciones de suministro de bienes energéticos y mejorar el 

bienestar de los consumidores. Las Partes también reconocen que las necesidades y los enfoques 

regulatorios pueden diferir de un mercado a otro. 

 

2. En relación con lo dispuesto en el apartado 1, cada Parte se asegurará, de conformidad con sus 

leyes y regulaciones, de que el suministro de bienes energéticos se base en los principios del 

mercado. 

 

3. Una Parte solo podrá regular el precio aplicado al suministro de bienes energéticos mediante 

la imposición de una obligación de servicio público. 

 

4. Si una Parte impone una obligación de servicio público, se asegurará de que dicha obligación 

esté claramente definida, sea transparente y no discriminatoria y no vaya más allá de lo necesario 

para alcanzar los objetivos de la obligación de servicio público. 
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ARTÍCULO 8.7 

 

Autorización para la exploración y producción de bienes energéticos y materias primas 

 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo 13, si una Parte exige una autorización para la 

exploración o la producción de bienes energéticos y materias primas, esa Parte se asegurará de que 

dicha autorización se conceda siguiendo un procedimiento público y no discriminatorio16F

1. 

 

2. Dicha Parte publicará, entre otras cosas, el tipo de autorización, el área pertinente o parte de 

ella y la fecha o plazo límites propuestos para la concesión de la autorización, de manera que los 

solicitantes potencialmente interesados puedan presentar solicitudes. 

 

3. Una Parte podrá quedar exceptuada de cumplir lo dispuesto en el apartado 2 del presente 

artículo y en el artículo 13.3 en cualquiera de los casos siguientes, relacionados con los 

hidrocarburos: 

 

a) el área ha sido objeto de un procedimiento previo que no ha dado como resultado la concesión 

de una autorización; 

 

b) el área está disponible de forma permanente para la exploración o la producción de bienes 

energéticos y materias primas; o 

 

c) se ha renunciado a la autorización concedida antes de su fecha de expiración. 

 

 
1 Para mayor certeza, en caso de incompatibilidad entre el presente artículo y los capítulos 10 

y 11 y los anexos 10-A, 10-B y 10-C, prevalecerán dichos capítulos y anexos por lo que 
respecta a la incompatibilidad. 
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4. Cada Parte podrá exigir a una entidad a la que se haya concedido una autorización el pago de 

una contribución financiera o una contribución en especie. La contribución financiera o la 

contribución en especie se fijará de manera que no interfiera en la gestión y el proceso de toma de 

decisiones de esa entidad. 

 

5. Cada Parte se asegurará de que se comuniquen al solicitante, en caso de que su solicitud sea 

denegada, las razones de la denegación, para que este pueda hacer uso de los procedimientos de 

apelación o revisión, si procede. Los procedimientos de apelación o revisión se harán públicos con 

antelación. 

 

 

ARTÍCULO 8.8 

 

Evaluación del impacto ambiental 

 

1. Una Parte se asegurará de que se lleve a cabo una evaluación del impacto ambiental17F

1 antes de 

otorgar autorización para un proyecto o actividad relacionado con la energía o las materias primas 

que pueda tener un impacto significativo en la población, la salud humana, la biodiversidad, la 

tierra, el suelo, el agua, el aire o el clima, o el patrimonio cultural o el paisaje. Dicha evaluación 

identificará y evaluará los impactos significativos. 

 

2. Cada Parte se asegurará de que la información pertinente esté a disposición del público como 

parte del proceso de evaluación del impacto ambiental, y ofrecerá tiempo y oportunidades al 

público para participar en dicho proceso y presentar observaciones. 

 

3. Cada Parte publicará y tendrá en cuenta los hallazgos de la evaluación del impacto ambiental 

antes de otorgar la autorización para el proyecto o la actividad. 

 

 

 
1 En el caso de Chile, «evaluación del impacto ambiental» significa el Estudio de Impacto 

Ambiental definido en la Ley 19300, título 1, artículo 2, letra i), o su sucesor, y regulado en el 
artículo 11 de esa misma Ley. 
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ARTÍCULO 8.9 

 

Acceso de terceros a la infraestructura de transporte de energía 

 

1. Cada Parte se asegurará de que los operadores del sistema ubicados en su territorio otorguen a 

cualquier entidad de una Parte un acceso no discriminatorio a la infraestructura energética para el 

transporte de electricidad. En la mayor medida posible, el acceso a la infraestructura de transporte 

de electricidad se otorgará dentro de un plazo razonable a partir de la fecha de la solicitud de acceso 

de la entidad en cuestión. 

 

2. Cada Parte permitirá, de conformidad con sus leyes y regulaciones, a una entidad de una Parte 

acceder a la infraestructura de transporte de electricidad para el transporte de electricidad, y utilizar 

dicha infraestructura, en términos y condiciones razonables y no discriminatorios, incluida la no 

discriminación entre tipos de fuentes de electricidad, y a tarifas que reflejen los costes. Cada Parte 

publicará los términos y condiciones para el acceso a la infraestructura de transporte de electricidad 

y su utilización. 

 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, una Parte podrá introducir o mantener en sus leyes 

y regulaciones excepciones específicas al derecho de acceso de terceros sobre la base de criterios 

objetivos, siempre que las excepciones sean necesarias para cumplir un objetivo legítimo en materia 

de políticas. Dichas excepciones se publicarán antes de que empiecen a aplicarse. 

 

4. Las Partes reconocen la pertinencia de las normas establecidas en los apartados 1, 2 y 3 

también para la infraestructura de gas. Una Parte que no aplique tales normas con respecto a la 

infraestructura de gas se esforzará por hacerlo, en particular en lo que respecta al transporte de 

combustibles renovables, reconociendo al mismo tiempo las diferencias en cuanto a madurez y 

organización del mercado. 
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ARTÍCULO 8.10 

 

Acceso a la infraestructura para los proveedores de electricidad  

producida a partir de fuentes de energía renovable 

 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 8.7, 8.9 y 8.11, cada Parte se asegurará de que se 

conceda a los proveedores de energía renovable de la otra Parte acceso a la red eléctrica para las 

instalaciones de generación de electricidad renovable situadas en su territorio, y su utilización, en 

términos y condiciones razonables y no discriminatorios. 

 

2. A efectos del apartado 1, cada Parte se asegurará, de conformidad con sus leyes y 

regulaciones, de que, con respecto a los proveedores de electricidad renovable de la otra Parte, sus 

empresas de transporte y operadores del sistema: 

 

a) permitan la conexión entre las nuevas instalaciones de generación de electricidad renovable y 

la red eléctrica sin imponer términos y condiciones discriminatorios; 

 

b) permitan el uso fiable de la red eléctrica; 

 

c) presten servicios de balance; y 

 

d) se aseguren de la existencia de medidas operativas pertinentes relacionadas con la red y el 

mercado con el fin de minimizar las restricciones de la electricidad producida a partir de 

fuentes de energía renovable. 

 

3. El apartado 2 se entenderá sin perjuicio del legítimo derecho a regular de cada Parte en su 

territorio para alcanzar objetivos legítimos en políticas, tales como la necesidad de mantener un 

funcionamiento u operación seguros y la estabilidad del sistema eléctrico, sobre la base de criterios 

objetivos y no discriminatorios. 
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ARTÍCULO 8.11 

 

Órgano independiente 

 

1. Cada Parte mantendrá o creará un órgano u órganos funcionalmente independientes que: 

 

a) fijen o aprueben los términos y condiciones, y las tarifas, para el acceso a la red eléctrica y su 

utilización; y 

 

b) resuelvan las diferencias relativas a los términos y condiciones, y a las tarifas, pertinentes para 

el acceso red eléctrica y su utilización, dentro de un plazo razonable. 

 

2. En el desempeño de sus funciones y en el ejercicio de sus competencias establecidas en el 

apartado 1, el órgano u órganos actuarán de manera transparente e imparcial con respecto a los 

usuarios, propietarios y operadores del sistema eléctrico. 

 

 

ARTÍCULO 8.12 

 

Cooperación en materia de normas 

 

1. Con vistas a prevenir, identificar y eliminar los obstáculos técnicos innecesarios al comercio 

de bienes energéticos y materias primas, el capítulo 9 se aplica a dichos bienes y materias primas. 

 



 
 

CL/EU/ITA/es 156 

2. De conformidad con los artículos 9.4 y 9.6, las Partes promoverán, según proceda, la 

cooperación entre sus órganos reguladores y de normalización pertinentes en áreas tales como la 

eficiencia energética, la energía sostenible y las materias primas, con vistas a contribuir al 

comercio, la inversión y el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante: 

 

a) la convergencia o la armonización, si es posible, de sus normas respectivas actuales, sobre la 

base del interés común y la reciprocidad y en consonancia con las modalidades que acuerden 

los reguladores y los órganos de normalización correspondientes; 

 

b) análisis, metodologías y enfoques conjuntos, si es posible, para asistir y facilitar la 

elaboración de pruebas y normas de medición pertinentes, en cooperación con sus órganos de 

normalización pertinentes; 

 

c) el desarrollo de normas comunes, si es posible, sobre eficiencia energética y energía 

renovable; y 

 

d) la promoción de normas sobre materias primas y equipos para la generación de energía 

renovable y la eficiencia energética, incluidos el diseño y el etiquetado de los productos, si 

procede, mediante iniciativas de cooperación internacional existentes. 

 

3. A efectos de la implementación del presente capítulo, las Partes aspiran a fomentar el 

desarrollo y la utilización de normas abiertas y la interoperabilidad de las redes, sistemas, 

dispositivos, aplicaciones o componentes en los sectores de la energía y las materias primas. 

 

 



 
 

CL/EU/ITA/es 157 

ARTÍCULO 8.13 

 

Investigación, desarrollo e innovación 

 

Las Partes reconocen que la investigación, el desarrollo y la innovación son elementos clave para 

seguir desarrollando la eficiencia, la sostenibilidad y la competitividad en los sectores de la energía 

y las materias primas. Las Partes cooperarán, según proceda, entre otras cosas en: 

 

a) promover la investigación, el desarrollo, la innovación y la difusión de tecnologías, procesos 

y prácticas respetuosos con el medio ambiente y rentables en las áreas de la energía y las 

materias primas; 

 

b) promover la adición de valor en beneficio mutuo de las Partes y el aumento de la capacidad 

productiva de energía y materias primas; y 

 

c) fortalecer el desarrollo de capacidades en el contexto de las iniciativas de investigación, 

desarrollo e innovación. 
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ARTÍCULO 8.14 

 

Cooperación en energía y materias primas 

 

1. Las Partes cooperarán, según proceda, en las áreas de la energía y las materias primas con 

vistas, entre otras cosas, a: 

 

a) reducir o eliminar las medidas que, por sí mismas o junto con otras, puedan distorsionar el 

comercio y la inversión, incluidas las medidas técnicas, regulatorias o económicas que afecten 

a los sectores de la energía o de las materias primas; 

 

b) discutir, siempre que sea posible, sus posiciones en los foros internacionales en los que se 

discutan materias de comercio e inversión pertinentes, y fomentar programas internacionales 

en las áreas de la eficiencia energética, las energías renovables y las materias primas; y 

 

c) promover una conducta empresarial responsable de conformidad con las normas 

internacionales respaldadas o apoyadas por las Partes, como las Líneas Directrices de 

la OCDE para Empresas Multinacionales y, en particular, su capítulo IX, sobre ciencia y 

tecnología. 

 

Cooperación temática en energía 

 

2. Las Partes reconocen la necesidad de acelerar el despliegue de fuentes de energía renovables 

y bajas en carbono, aumentar la eficiencia energética y promover la innovación, y para asegurar el 

acceso a una energía segura, sostenible y asequible. Las Partes cooperarán en cualquier cuestión 

pertinente de interés común, como: 

 

a) la energía renovable, en particular en lo que respecta a las tecnologías, la integración del 

sistema eléctrico y el acceso a él, el almacenamiento y la flexibilidad, y toda la cadena de 

suministro de hidrógeno renovable; 
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b) la eficiencia energética, incluida la regulación, las mejores prácticas y los sistemas de 

calefacción y refrigeración eficientes y sostenibles; 

 

c) el despliegue de infraestructuras de electromovilidad y recarga; y 

 

d) los mercados de la energía abiertos y competitivos. 

 

Cooperación temática en materias primas 

 

3. Las Partes reconocen su compromiso compartido con el abastecimiento responsable y la 

producción sostenible de materias primas y su interés mutuo por facilitar la integración de las 

cadenas de valor de las materias primas. Las Partes cooperarán en cualquier cuestión pertinente de 

interés común, como: 

 

a) las prácticas mineras responsables y la sostenibilidad de las cadenas de valor de las materias 

primas, incluida la contribución de las cadenas de valor de las materias primas al 

cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas; 

 

b) las cadenas de valor de las materias primas, incluido el valor añadido; y 

 

c) la identificación de áreas de interés común para la cooperación en actividades de 

investigación, desarrollo e innovación que abarquen toda la cadena de valor de las materias 

primas, incluidas las tecnologías de vanguardia, la minería inteligente y las minas digitales. 

 

4. Cuando se desarrollen actividades de cooperación, las Partes tendrán en cuenta los recursos 

disponibles. Las actividades podrán llevarse a cabo en persona o por cualquier medio tecnológico 

de que dispongan las Partes. 
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5. Las actividades de cooperación podrán desarrollarse e implementarse con la participación de 

organizaciones internacionales, foros globales y centros de investigación, según se acuerde entre las 

Partes. 

 

 

ARTÍCULO 8.15 

 

Transición energética y combustibles renovables 

 

1. A efectos de la implementación del presente capítulo, las Partes reconocen la importante 

contribución de los combustibles renovables, entre otros el hidrógeno renovable, incluidos sus 

derivados, y los combustibles sintéticos renovables, a la reducción de las emisiones de gases de 

efecto invernadero para hacer frente al cambio climático. 

 

2. De conformidad con el artículo 8.12, apartado 2, las Partes cooperarán, según proceda, en la 

convergencia o armonización, si es posible, de los sistemas de certificación de combustibles 

renovables, tales como sistemas relativos a las emisiones durante el ciclo de vida y normas de 

seguridad. 

 

3. En lo que respecta a los combustibles renovables, las Partes también cooperarán con vistas a: 

 

a) identificar, reducir y eliminar, según proceda, las medidas que puedan distorsionar el 

comercio bilateral, incluidas las medidas de carácter técnico, regulatorio y económico; 

 

b) fomentar iniciativas que faciliten el comercio bilateral para promover la producción de 

hidrógeno renovable; y 

 

c) promover el uso de combustibles renovables considerando su contribución a la reducción de 

las emisiones de gases de efecto invernadero. 
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4. Las Partes fomentarán, según proceda, el desarrollo y la implementación de normas 

internacionales y la cooperación regulatoria con respecto a los combustibles renovables, y 

cooperarán en los foros internacionales pertinentes con vistas a desarrollar sistemas de certificación 

pertinentes que eviten la aparición de obstáculos injustificados al comercio. 

 

 

ARTÍCULO 8.16 

 

Excepción para los sistemas eléctricos pequeños y aislados 

 

1. A efectos de la implementación del presente capítulo, las Partes reconocen que sus leyes y 

regulaciones podrán establecer regímenes especiales para las redes o sistemas eléctricos pequeños y 

aislados. 

 

2. De conformidad con el apartado 1, una Parte podrá mantener, adoptar o hacer cumplir 

medidas con respecto a las redes o sistemas eléctricos pequeños y aislados que les permitan quedar 

exceptuadas de lo dispuesto en los artículos 8.6, 8.7, 8.9, 8.10 y 8.11, siempre que dichas medidas 

no constituyan restricciones encubiertas al comercio o a la inversión entre las Partes. 

 

 

ARTÍCULO 8.17 

 

Subcomité de Comercio de Mercancías 

 

1. El Subcomité de Comercio de Mercancías («Subcomité»), establecido en virtud del 

artículo 33.4, apartado 1, será responsable de la implementación del presente capítulo y de los 

anexos 8-A y 8-B. Las funciones establecidas en el artículo 2.18, letras a), c), d) y e), se aplican al 

presente capítulo, mutatis mutandis. 
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2. De conformidad con los artículos 8.12, 8.13, 8.14 y 8.15, el Subcomité podrá recomendar a 

las Partes que establezcan o faciliten otros medios de cooperación entre ellas en las áreas de energía 

y materias primas. 

 

3. Si así lo acuerdan las Partes, el Subcomité se reunirá en sesiones dedicadas a la 

implementación del presente capítulo. Al preparar dichas sesiones, cada Parte podrá considerar, 

según proceda, las aportaciones o insumos de partes interesadas o expertos pertinentes. 

 

4. Cada Parte designará un punto de contacto para facilitar la implementación del presente 

capítulo, asegurando la adecuada participación de sus representantes y notificará con prontitud a la 

otra Parte sus datos de contacto y cualquier modificación de dichos datos. En el caso de Chile, el 

punto de contacto será un representante de la Subsecretaría de Relaciones Económicas 

Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, o su sucesor. 

 

 


